
ANEXO 
CONTENIDO: 

Versión pública de la resolución emitida en el 

expediente INE/RI/SPEN/24/2023 

 

Fundamento Legal: Artículos 23, 106, fracción III, 116 y 120, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 82, fracción XVII, del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 13, numeral 2; 15, numerales 1 y 2, fracción I; y 17, numerales 

1, 2 y 5 del Reglamento de Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y los numerales séptimo, 

fracción III y trigésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

elaboración de versiones públicas.  

Motivación: La información fue testada debido a que se trata de datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable; así como 

datos que por su naturaleza se consideran sensibles. 

Fecha de clasificación: 25 de julio 2023. 

Periodo de reserva: Permanente, por tratarse de información confidencial. 

Rúbrica y cargo del titular del área responsable: Directora de Vinculación, 

Coordinación y Normatividad, en la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

que  interpuso formal denuncia en contra del ahora recurrente , y una vez que 
tomó conocim iento la citada autoridad instructora, p rimeramente d ictó el Auto 
de Rad icación correspondiente el 1 de jun io de 2021 , y posteriormente el Auto 
de In icio del Procedimiento Laboral Sancionador el 6 de diciembre de 202 1 , 
descrito en el punto 11V'1 de los antecedentes ya señalados. 

Precisado esto , y para real izar el cálculo de los seis meses de p lazo descrito 
en el párrafo anterior, es necesario mencionar el artículo 280 del Estatuto 
donde se determina que cuando se prevea un plazo comprendido en meses, 
estos se considerarán confo rme al  d ía de l  calendario y, con base a e l lo se 
procederá hacer el computo respectivo. 

Mientras que, el artículo 279 de las reglas generales establecido dentro del 
L ibro Cuarto con respecto de la Concil iación de Confl ictos Laborales , del 
Procedim iento Laboral Sancionador y del Recu rso de Inconform idad, del 
Estatuto nos ind ica que los actos procesales real izados dentro de los 
procedimientos referidos, se deberán real izar en días hábiles: es decir, de 
lunes a viernes, ya que establece como excepción los d ías sábados y 
domingos, además los días de descanso obl igatorio, los d ías de asueto y 
periodos vacacionales que determine el INE .  

1 4. Con base en lo anterior, y toda vez que ya se precisó que la autoridad 
instructora conoció formalmente de la conducta infractora el d ía 31 de mayo 
de 202 1 , esta es la fecha que se debe considerar para la contabi l ización del 
p lazo de seis meses , y luego entonces, se tendría como fecha l ímite el d ía 30 
de noviembre de 2021 , tomando en consideración lo estab lecido en el artículo 
736 de la Ley Federal del Trabajo, de apl icación supletoria en términos a lo 
dispuesto en el artículo 289 de l  Estatuto , siendo esta fecha día m iércoles y por 
tanto considerado como háb i l ,  por lo que resu lta evidente que e l  plazo fue 
excedido por parte de la citada autoridad al d ictar el  auto de i n icio del PLS el 
6 de dic iembre de 2021 . 
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1 5. Ahora bien, dentro del plazo de los seis meses que transcurrieron para el dictar 
el auto de inicio del PLS, la autoridad instructora no  acreditó la actualización 
de alguna de las hipótesis prevista en el artículo 280, párrafo tercero del 
Estatuto, con respecto de algún supuesto de caso fortuito o fuerza mayor 
alguna que hubiera decretado de manera fundada y motivada y que permitiera 
considerar la suspensión o ampliación del plazo que se calcula en meses, 
establecida para la caducidad de la facultad para determinar el inicio del PLS. 

1 6. Por tanto, si la autoridad instructora dictó el inicio del PLS después del plazo 
de los seis meses y no se encuentra acreditada alguna de las hipótesis 
señaladas en el párrafo anterior, se tiene que dicha autoridad se enct?ntraba 
normativamente impedida para continuar con la tramitación del procedimiento 
en contra del recurrente, al haber operado la caducidad de la potestad para 
hacerlo, teniendo como consecuencia jurídica que todas las actuaciones 
realizadas a partir del uno de diciembre de 2021 se consideren nulas de pleno 
derecho. 

1 7. En este orden de ideas es necesario considerar que el procedimiento laboral 
sancionador cumple con la normativa idónea para imponer una sanción a los 
individuos que infrinjan las disposiciones señaladas en el Estatuto; por tanto, 
el IN E resulta ser una autoridad con facultades sancionadoras dentro del 
referido procedimiento y en donde la acción procesal y el cumpl imiento de los 
plazos en la sustanciación de sus etapas le corresponde al Instituto, por lo que 
el plazo de caducidad previsto- en el artículo 31 O del Estatuto se refiere a la 
configuración de una figura extintiva del proceso y no regu la propiamente un 
plazo para el ejercicio de un derecho procesal. 

1 8. En ese orden de ideas, esta autoridad concluye que, por lo que respecta al 
agravio relativo a que los argumentos de la autoridad instructora no 
encuentran la real y necesaria fundamentación y motivación para modificar los 
plazos para el inicio del procedimiento en cuestión ; y que por tanto caducó el 
término para el inicio del procedimiento, resulta fundado y, en consecuencia, 
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se debe revocar l isa y llanamente la resolución de 28 de marzo de 2023 , 
emitida por el entonces Titular de la SE y dejar sin efectos la sanción impuesta 
al recurrente. 

1 9. Por cuanto a los demás agravios identificados con los puntos 1 ,  2, 3, 4 y 6, 
resulta innecesario su estudio, toda vez que el recurrente colmó su pretensión. 
Sirven de criterio orientador las Jurisprudencias siguientes: 

"AGRA VIOS EN LA REVISIÓN. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Si el 
examen de uno de los agravios trae como consecuencia revocar la sentencia dictada 
por el Juez de Distrito, es inútil ocuparse de los demás que haga valer el recurrente'. 4 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS 
QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MA YOR 
BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE 
RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, 
INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES. 
De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se 
trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe 
atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque 
resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se 
refieren a la constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio • 
del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los 
conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el 
que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho 
contenido en el artículo 1 7, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, 
completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos 
asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de 
manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para 

4 Consultable en la Gaceta del Semanario Jud icial de la Federación, Materia Común, Tomo 1 1 1 ,  mayo de 1 996, página 470, 
Novena Época. 
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el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado 
inconstitucional". 5 

20. Con base en los razonamientos expuestos, lo procedente es revocar lo que 
fue materia de inconformidad; y, por ende, la sanción consistente en una 
suspensión de 3 días sin goce de sueldo impuesta al recurrente. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 360, fracción 1 ,  
del Estatuto , así como en las consideraciones de hecho y derecho aquí 
esgrimidas, esta Junta General Ejecutiva, 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se REVOCA lisa y l lanamente la resolución impugnada de fecha 28 de 
marzo de 2023 , emitida por el entonces Titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional E lectoral dentro del procedimiento laboral sancionador 

; por las consideraciones de hecho y derecho 
establecidas en la presente determinación y, en consecuencia, se deja sin efecto la 
sanción impuesta dentro de la citada resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda la presente resolución al recurrente, al 
denunciante y a los interesados a través • de la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Administración y 
de la D irección Ejecutiva del Servicio P rofesional Electoral Nacional la presente 
resolución para los efectos legales y administrativos procedentes por conducto de 
la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral. 

5 Consultable en la Gaceta del Semanario Jud icial de la Federación, Matera Común, Tomo XXI , Febrero de 2005, página 
5, Novena Época. 
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CUARTO. Archívese este expediente como asunto total y definitivamente conclu ido . 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 1 2  de ju lio de 2023 , por votación unánime de la encargada 
del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Doctora lu lisca Zircey Bautista Arrecia ; del Director Ejecutivo de Organización 
Electora l ,  Maestro Miguel Ángel Pat iño Arroyo; de la encargada del Despacho de la 
Di rección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Naciona l ,  Licenciada Carmen 
Gloria Pumarino Bravo y, de Administración , Maestro Ignacio Ruelas Olvera ; del 
encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Maestro Isaac 
David Ram írez Berna! ;  de los Directores de las Unidades Técnicas de lo 
Contencioso Electoral , Maestro Manuel Alberto Cruz Martínez y de Vincu lación con 
los Organ ismos Públicos Locales, L icenciado Giancarlo G iordano Garibay y ;  de la 
Consejera Presidenta y Pres identa de la Junta General Ejecutiva ,  Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala ;  no estando presente durante el desarrollo de la sesión 
el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Licenciado Alejandro Sosa 
Durán. Con fundamento en el artículo 23 ,  párrafos 5, 6, 7 y 8 del Reglamento de 
Sesiones de la Junta Genera l  Ejecutiva , se excusó de votar la encargada del 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva y Secretaria de la Junta General Ejecutiva , 
Licenciada María Elena Cornejo Esparza . 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL Y 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
GIEN ERA 

INST 

LUPE TADDEI  
ZAVALA 

LA ENCARGADA DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 
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